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INFORME EJECUTIVO 

1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El día 31 de marzo del presente año, se recibió una transferencia de parte del Gobierno 
Central por el monto de Trescientos Ochenta y Ocho mil quinientos (L. 388,500.00) para 
ser utilizada específicamente en el marco del programa “Honduras Solidaria” que consiste 
en llevar donaciones con raciones de alimentos a los hogares más necesitados de nuestro 
Municipio.  

Se procedió el día 01 de abril a realizar las respectivas cotizaciones siendo la ganadora la 
Cotización de Comercial Ramírez por el monto de L. 388,500.00 

Se recibieron los insumos el día 06 de abril y se procedió a empacar los días martes, 
miércoles y jueves de esa misma semana, tomando libre el día viernes 10 de Abril por ser 
viernes Santo.  

Iniciando las donaciones de bolsas el día sábado 11 de abril del 2020 en la Comunidad de 
First Bight, culminando dicha actividad el día jueves 16 de abril en la Comunidad de Santa 
Elena. 

Logrando beneficiar un total de mil ciento cincuenta (1,1150) hogares de nuestro Municipio, 
dado que el dato real de hogares en extrema pobreza de nuestro Municipio difiere con el 
dato que tiene el Gobierno Central, hay un déficit alrededor de unas mil (1000) casas de 
habitación que no se lograron beneficiar con este programa. 

Es importante recalcar que debido a que la economía se encuentra detenida porque el 
principal rubro del que depende nuestro Municipio es el Turismo, mismo que ya lleva 5 
semanas consecutivas sin ingresos, existe una necesidad global que debe ser atendida de 
manera inmediata.  
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2. PERFIL OPERACIÓN HONDURAS SOLIDARIA 
 

Nombre del Proyecto: 

 Operación Honduras Solidaria 

 

Finalidad del Proyecto: 

Abastecer con raciones de alimentos de la canasta básica a familias de nuestro 
municipio afectadas por la crisis mundial ocasionada ante la  amanezca de la 
propagación del COVID-19 

 

Ubicación: 

Departamento de Islas de la Bahía 

Municipio de Santos Guardiola 

 

Financiado por: 

Gobierno de Honduras 

 

Monto: 

Lo recibido L. 388,500.00 

 

Fecha de Inicio: 

31/03/2020 

 

Duración: 

 15 dias 

 

Beneficiarios: 

Un mil, ciento cincuenta hogares beneficiados  
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3. EJECUCION DE LA OPERACIÓN HONDURAS SOLIDARIA 

Se formaron equipos de trabajo, conformados por CODEM, COPECO, Sociedad Civil, Policía 
Municipal, Fuerza Naval y Policía Nacional para poder abarcar las comunidades haciendo entrega 
dentro de las mismas a los hogares con mayor necesidad.  

Las entregas se hicieron de manera individual, casa por casa, llenando las actas en el sitio al 
momento de hacer efectiva la donación. 

El único impase que se presentó al momento de realizar las donaciones es que por ser la cantidad 
muy limitada, no se pudieron abarcar todas las casas que en realidad tienen la necesidad de 
alimentos ya que la Emergencia del Covid-19 ha venido a afectar toda la economía municipal de 
forma generalizada. 

Las personas Responsables de llevar a cabo esta donación de víveres, han sido el Comité de 
Emergencia Municipal, en conjunto con Fuerza Naval, Policía Nacional y Empleados Municipales de 
la Alcaldía. 

PLAN DE DESEMBOLSO: 

Se deberá presentar un cuadro de desembolsos, totalmente detallado, indicando fecha y monto 
para cada autorización de desembolso.  

DESEMBOLSO 

# DE DESEMBOLSO MONTO DESEMBOLSO FECHA 

1 L. 388,500.00 02 de abril del 2020 

   

TOTAL L. 388,500.00 02 de abril del 2020 

 
4. PRESUPUESTO: 
ASIGNADO 

El presupuesto de la Operación Honduras Solidaria estará distribuido de la siguiente forma: 

Una compra única por el monto de Trescientos ochenta y ocho mil, quinientos lempiras exactos 

EJECUTADO 

Una compra única por el monto de Trescientos ochenta y ocho mil, quinientos lempiras exactos 
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5. ANEXOS  
 
1. Recibo contra la Tesorería G 
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2. Publicación de la liquidación en el Portal de Transparencia firmado y sellado por la 
autoridad superior o delegado para tal fin. 
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3. Cotización realizado en el marco de la normativa legal de compras y contrataciones del 
Estado y su Reglamento y demás leyes vigentes. (articulo #9) 
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4. Orden de compra detallando específicamente el producto que se requiere. 
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5. Facturas CAI  
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6. Acta de Recepción de la compra  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7. Acta de Entrega o Recepción de la Ración Alimenticia  
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8. Fotografías de las Entregas.  
 
Entrega de Alimentos en la Comunidad de Milton Bight el día 11/04/2020 
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Entrega de Alimentos en la Comunidad de First Bight el día 11/04/2020 
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Entrega de Alimentos en la Comunidad Celio Gonzales el día 11/04/2020 
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Entrega de Alimentos en la Comunidad de Barrio Lempira el día 16/04/2020 
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Entrega de Alimentos en la Comunidad de Santa Elena el día 16/04/2020 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
23 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
24 

 

Entrega de Alimentos en la Comunidad de Jonesville Point el día 11/04/2020 
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9. Certificación de Punto de Acta de la Corporación Municipal donde se declara le 
emergencia.  
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